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"POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO A UN TRAMITE AMBIENTAL DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL EN ESPACIO PRIVADO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE 
LAS CUENCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE" en uso de sus atribuciones legales y 

delegatarias @ y 
: f 

- 

, "  
CONSIDERANDO 

7' 

Que mediante radicado' número '1 31-0254 del 18 de enero de 201 6,..la señora,NANCY ALICIA 
CARDONA ARANGO. identificada con cedula de ciudadanía número '43.097.1 13,, en calidad de 
propietaria. solicito~~ante esta Corporación~perrniso de APROVECHAMIENTO,FORESTAL, ubicado 
en el predio4~dentificado con FMI 018-41013, ..- localizado en la ~ e r e d a ~ a m p o  ~ k ~ r e , ' d e l  Municipio 
del Carmen de ~ ibora l .  * I < ' f l  M . 
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Que la solicitud de APROVEC~-¡AMIEN~O FORESTAL cumple con los,,requisitos ;;;idos e n  el 
aitículo 2.2.1.1.9.2 del ~ecre to  *i 076;de12015 ydemas*no?matividad .,- . I 

vigehe, L I razón Porla cual, se 
> - * . &'- 

protede dar, inicio al tramite ambiental so l i c i tad~ .~  I , :. 
t. . , Vr 

* . 2 ,  bi "' -De- 

Que es competente la Directora onal Valles de San Nicolás de conionnidad con la Resolución 
Corporativa No 1 12-681 1 de 1 de ara conocer delasunto y en merito de TI lo expue*. 
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ARTICULO PRIMERO: SE AMBIENTAL- DE APROVEC 
FORESTAL, solicitado por la S RDGA A ~ N G O  identificada' cori"?&ila 
de ciudadanía número 43.097.1 13, en cali prppietaria, en be6eficio del kedio ide 
FMI 018-41013,~localizado en lalVereda Ca legre, del Muiiicipio I del carmen de Vib 

ARTICULO SEGUNDO: ORDÉNESE a la Unidad de Tramites Arribientales de la Regional %-5 v Valles de 
San ~ ico las. ' l~~valuac ión Técnica de la solicitud presentada mediante radicado numero 131-0254 
del 18 de enero'de2016. 
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Parágrafo: El presenteracto administrativo no faculta al usuario a realizar,el~aprovechamiento, hasta 

t ! , . r  
tanto la autoridad ambiental se plonuncie autorizando o negando el pe(mjso." 
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ART~CULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto a la señora NANCY ALICIA CARDONA 
ARANGO identificada con cedula de ciudadanía número 43.097.113. Haciéndole entrega de una 
copia de la misma, como lo dispone la ley 1437 de 2011. De no ser posible la notificación personal 
se hará en los términos de la mencionada ley. 

Ruta: www cornare aov mis@ I ~ p o y o l  Gestión JuridicalAnexos Vigente desde: Jul-12-12 F-GJ-66N.05 

Gestión Ambiental, social, participativa y transparente 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



ARTICULO CUARTO: Ordénese la fijación del presente acto administrativo en la alcaldía del 
Municipio donde se encuentra ubicado el predio, conforme lo dispone el art 2.2.1.1 -7.11 del decreto 
1076 de 201 5. 
AR'T~CULO QUINTO: Ordenar la publicación del presente Acto Administrativo en el boletín oficial de 
la Corporación y10 a través de la Pagina Web www.coriiare.qov.co conforme a lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

AR'T~CULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso de conformidad con 
el artículo 75 y 87 del Código de   roce di miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Dado en el Municipio de Rionegro, 

LII-IANA ANDREA . k  LZATE RESTREPO * 

Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05.148.06.23453 
Asunto: Flora 
Proceso: Tramite Ambiental 
Elaborado: Abogado / Carlos Echavarría M. 
Fecha: 21/Enero/2016 
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Rionegro. 

Señores 
NANCY ALICIA CARDONA ARANGO 
Propietaria 
Vereda Campo Alegre 
Municipio de El Carmen de Viboral- Antioquia 
Teléfono: 543.63.53 Celular: 321.561.86.06 
Correo Electrónico: moncardos86@outlook.com " .  
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Asunto: Citación 
> ie 

Cordial saludo, 

Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro - Nare "CORNARE", Regional Valles de Saii Nicolás, ubicada en el km 3,4 via'Belén - 
Rionegro, para efectos de la notificación dentro del expediente No. 05.748.06.23453 

En caso de no poder realizar presentación personal, podra delegar en cualquier persona:.Es 
irriportante anotar que el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación, esto de 
conformidad con la ley 1437 de 201 1. 

Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito autorizando esta 
forma de notificación al fax número 561 38 56 o correo electrónico: 
notificacionesvalles@cornare.gov.co, en este caso la notificación se entenderá si.irtida en la fecha 
que aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva 
constancia será anexada al expediente. 

. " 

De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación se 
procederá a la notificación por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por la ley 1437 de 201 1. 

P . 
Atentamente, 1 . 

-, \ %  

LlLlANA A N D R ~ A  ALZATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Abogado: Carlos Andrés Echavarría M. 
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